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SECCIÓN VARIA

VOLÚMEN DE AGUA QUE ES NECESARIO
PARA EL RIEGO DE ÚNA HECTAREA DE TERRENO.

Siempre que se trata del estudio de un pro
yecto de riego de terrenos con aplicación á la 
agricultura, entra como dato importante, la 
cantidad de agua que por unidad de superficie 
debe asignarse á los terrenos que se trata de 
regar.

Esta cantidad varia con la naturaleza de las 
plantas á que hade destinarse el riego, el terre
no, el clima y los abonos que se empleen, por lo 
cual, y dependiendo el problema de tan diver
sas condiciones, no es de extrañar las enormes 
diferencias que han dado los prácticos y las que 
se obtienen por consideraciones puramente 
científicas. Deben hacerse experiencias prévias 
en los terrenos que se trate de beneficiar con el 
riego, y no fiarse en admitir las cifras consig
nadas en diversos autores de hidráulica aplica
da á la agricultura, pues es muy dificil que se 
encuentren en iguales condiciones los terrenos 
para admitir con toda seguridad aquellos va
lores.

Sin embargo de esto, como datos aproxima
dos pueden tenerse presentes los resultados 
aludidos, y por eso creemos útil su estudio.

El agua que se emplea en el riego de un ter
reno comprende: l.° El agua absorbida por las 
raíces, de la que una cierta parte se asimila al 
vegetal, y la otra es evaporada ó traspirada por 
el mismo. 2.° El agua infiltrada en el terreno, 
que sirve para cambiar el estado físico del mis
mo, hacer penetrable á las raíces, disolver los 
principios nutritivos que contiene el suelo, y 
hacerlos asimilables. 3.° El agua infiltrada en 
el subsuelo, cuya cantidad varía con su consti
tución física y química; esta agua generalmen
te es perdida para los efectos agronómicos del 
riego. 4.° Él agua evaporada: esta cantidad que 
varía con el clima de la localidad, es como la 
anterior perdida para el riego; y 5.°E1 agua que 
se vierte en los desagües: esta cantidad es tam
bién desaprovechada, á escepción de la que se 
emplee en ciertos cultivos que les conviene

Estas cantidades son un máximum que no 
puede adoptarse como necesario para*el riego, 
pues no so tienen en cuenta las demás causas 
que modifican estas apreciaciones.

Se han everiguado los coeficientes ó relación 
del agua que puede asignarse por riego á las 
diferentes clases de terrenos con la total que 
pueden retener, cuyos coeficientes, multiplica

para su vegetación el agua corriente; puede dis
minuirse mucho esta pérdida por la disposición 
que se dé á los desagües, á las acequias, y el 
buen sistema de riegos que se adopte.

Como consecuencia, deduciremos que la can
tidad de agua que se necesitará para el riego 
de un terreno, depende: l.°, de laclase de plan
tas que hayan de regarse: 2.°, de la naturaleza 
física y química del suelo y subsuelo: 3.°, del 
clima: 4.°, de la influencia de los rayos solares 
y el viento; y 5.o del sistema de riegos que se 
emplee.

Aunque se han hecho muchas experiencias 
sobre la cantidad de aguas que absorben las 
raíces, las que asimilan y transpiran por todo 
su aparado aéreo, no pueden resumirse en datos 
concretos para que sirvan de números entre los 
factores que comprende este complicado pro
blema de la ciencia agronómica. Más fácil es 
saber la cantidad de agua que asorben por infil
tración en la parte activa los terrenos, resultan
do los datos que se consignan en el sí guíente 
estado, del volúmendel agua que puede retener 
un decímetro cúbico de diferentes terrenos:

dos por los valores del estado anterior, darán 
las cantidades de agua que tcóricai .ente nece
sitaría una hectárea de-dichos terrenos por 
cada riego. .

La cantidad de agua que se necesita para el 
riego de una hectárea de terreno, se aprecia de 
las tres maneras siguientes: 1.a, por la cantidad 
de metros cúbicos en cada riego, y el número 
de estos por cala año: 2.a, expresando la altura 
uniforme de agua que se ha de distribuir sobre 
el terreno por cada riego, y el número de rie
gos anuales; y 3.a, la cantidad constante de 
agua que durante un año se emplea en el riego, 
ó sea el gasto por mitad de tiempo.

La cantidad de agua que es precisa para 
cada riego, se puede fijar con bastante aproxi
mación; no asi el número y época'^de los riegos 
durante el año, pues depende de la clase de 
plantas que hayan de regarse, de los abonos, 
del estado laborable del terreno y otras varias 
circunstancias especiales.

Las alturas de agua de lluvia no marcan en 
los pluviómetros más de 14 á 16 milímetros, 
por lo cual podríamos deducir que bastaría un 
riego de 140 á 160 metros cúbicos de agua por 
hectárea, para que equivaliese al efecto de esa 
lluvia; pero no utilizándose tanto por la planta 
el agua de riego como esta última, tales cifras 
resultarían pequeñas, como se ha observado en 
la práctica.

Present iremos algunos datos y resultados de 
experiencias que creemos útil Lner presentes, 
ya que comparándolos con los que directa m en
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te se obtengan en el terreuo que i'r;g tr- 
se, pueden guiar con mayor seguridad de acier
to a4 fijar 4a cautídad de agua unitaria 1 para el 
riego. "

Eu el Mediodía de Francia, sé emplean para 
el riego de los cereales las siguientes cantida
des de agua por cada hectárea de terreno: en 
los arcilleso-arenosos llamados tierras fuertes, 
3 10 metros cúbicos de agua por año, equivalente 
á 0'09 litros por segundo; en terrenos francos, 
arenoso-arcHIosos, 550 metros cúbicos por rie
go, 2.200 por año y 0‘14 litros por segundo.

Una lluvia de 0'02 metros de altura penetra 
en i')6 terrenos medianamente arcillososde 0412 
A 0'15 metros de profundidad:, un riego de 200 
metros cúbicos no produciría tanto efecto y hay 
precisión da emplear para ello de 260 á 300 me
tros cúbicos por hectárea.

Para losrf,córenos tie huerta se consideran 
precisos 200 á 400 metros cúbicos <1é agua por 
cada riego, siendo el nimerode estos d) 10 á 20 
por año, y elevando este número hasta 90 si los 
cultivos s. n intensivos ó debiera tenerse cons
tantemente humedecida la tierra. ,

En el Ser de Ualia-se gastan en el riego de los 
terrenos dedicados á la huerta, de 400 a 4000 
metro» caWos de agua por hectárea lo que 
equivale á un expesor de 0'040 á 0'100 metros 
y un gasto continua de 0'62 á 0'96 litros por se
gundo, variando el número de riegos de lo 
á 20 por año, ó sea un Lot4l anual de 9.600 
á 15.00 metros cúbicos. En el Milaresado, país 
por excelencia de los riegos llega el gasto 
á 1'5 litros por hectárea.

En Alemania se emplea do 1.400 á 1.80 me
tros cúbicos por riego y -hectárea ds terreno, 
sumando un volúmen anual de 27 a 47.000 me
tros ó sean 1'3 á 3 litros por segundo.

cuando las aguas para d riego prov.enon do 
las depositadas en pantanos, se gasta mu 
menor cantidad do agua que por . los 
puesto que el agua so deja solamente salir 
del pantano, el tiempo .puramente premso para 
Cl riego de la wna.á que se destina el ag .y 
no comoan los.eanales, qué di mpre húndel e, 
var la misma cantidad de agua, y no como en 
los canales, que siempre han de llevar a mis
ma cantidad de agua, se utilice ó no en el regen 

En Francia se calcula que los pantanos de
ben contener de 1.000 á 2.000 metros cúbicos de ■ 
agua por cada hécUrea de .terreno que se haya

d* Ayunos ingenieros asignan solamente 1.000 
m,tros cúbicos, cifra que Parcto encuentra.in
suficiente, indican ló que los pantanos de 
contener de 1.500 á 2.000 metros cúbicos de 
amia ñor cada hectárea de riego.

sisméis volume»» 
de agua que por calla riego de 24 horas y por 

-' hectáreá delién contener los pantaix is; -
Tierras aidllosas ó fuertes. . íOOanetros cúbicos 

Id. francas ó blandas.. . . S00 .
.• • Id. arenosas ó permeablesdc 400 a 500.

En España, efecto de la divers-dai de climas 
' y condiciones agronómicas de Bueslro suelo, 

es muy variable la cantidad de agua que se 
gasta para el riego de una hectárea de teraeno.

" variando de.ll3 á- M litros por.segundo, •
En la huerta de Murcia el consumo es próxi

mamente de un litro. En Larca se riegan 
1 1000 hectáreas con 340 litros por segundo 
lo que c.5rresponde A 0'031 litros en igual 
tiempo.

En Granada con un gasto de 2 metros cúbicos, 
se riegan 6. 900 hectáreas, lo que dá por esta 
unidad superficial y por segundo 0'29 litros.

Los terrenos de la acéquia Real del fúcar 
gastan próximamente 1 112 litros. En \alen- 
cia, las ocho acéquias que -se derivan del 
Túria riegan 10.500 hectáreas, con 11 metros 
cúbicos de agua por segundo, lo que dá algo 
más do un litro por hectárea y segundo de 
tiempo. -- • - .

C *n el Canal Imperial de Aragón se rie- 
gnn 26. 368 hectáreas, gastando en el extia- 
je 17. 087 metros cúbicos de agua, lo que dápor

TliÚstC, Con 5.275 metilos •CúblAiZs, . -U' *cl 
extiaje 9,90G itectáré&s^q'ue e<lniv.íle-á.uu .gasto 
de 0,528 litros. ‘r-, • . ; J. ,

El Canal de Urgel, cAnUS mqtros cúbicos, de
bería regar una 2ona.de 90.000«hectáreas, ó1" sea 
un gasto de 0'364 litros por' líebtáreay segundo.

La Compañía <ie Canalización del ■ Ebro” riega 
en el ^Delta derecho una extensión de 6.211 
hectáreas do terrenos, arrozales en. su gran 
parte, ó sea un gasto de 1’94 litros de agua por 
hectárea y scgundo/ cantida 1 excesiva, ■ aun 
para el cultivo de esta planta, que es la .que 
más agua necesita para su completo desarrollo.

Las vegas del rio Tér,.enyla; pr.ayincia^ór’^e- 
rona, 1'14 litros’de aguá por segundo y por heqr 
tárea, en las vegas de beso? est^ cifrare redu
ce á 0'74 litros. Los canales dq t Manresa, «fe la 
Infanta y de la derecha, derivados. ;del ¿Liebre? . 
gat el gasto tipo es de 1 litro.. ■ • /. <

La clase de plantas que se--han de regaros de 
gran importancia para el cálculo de la canti
dad de agua que es precisp. en .los;riegcs; dificil ■ 
es su determinación,.puesjvAria con el sistema 
de cultivo que se emplee^pl de los riegos, y la , 
disposición en que se,.prepare, cj terreno para 
recibirlos; presentáronse. Jos . d^tos, mas esen-' 
diales de.algunas plantas que pueden servir de 
promedios á otras de iguaLfa)nilja. . . . .

El arroz se riega desde el, 15.de mAyo en que 
verifica cl trasplanté, liadla mediados ó últimos 
de agosto; los tablares.deben estar cubiertos de 
agua de 0'07 á ‘08 metros, ..gastándose en esta 
época de 1'50 á 2.litros por segundo y hectárea 
de arrozal. . ..... ,

^Los prados artificiales, gastan en los chinas 
del Norte 0‘25 litro-s-de agua por segundo, can
tidad que en nuestro país seria m.ucho. mAyor.

El trigo exige.poco riego, y solamente tres ó 
cuatro veces durante eí ^ño; la cebada se riega 
una vez en el mes de abril.

La judia exige riegos cada ocho dias, pero 
depoca cantíd'ad de agirá? j

Al panizo se le dá:eh Lbrda ti*es ó cuatro rle- 
gos„y ocho al maíz.‘ :

El cáfrarno' se:siéínbraiá:‘&ítiiifós:de marzo en 
Valen'ciá, y sé atrá’frca a mediados'"de julio, ne- • 
cesitando, dúránté^eáté trémpó, düátró abun
dantes riegos. * , ' " '

El naranjo, seguirÁymard, necesítala misma 
cantidad dé agua qpe una hectárea* dé huerta, 
regándosela primera una vez, y dos la se
gunda. '

La'vid y el olivo sé riegan eri las riberas del 
Ebro,. Segura, Júcar.y otros dé España dos ó ' 
tres veces ai año, aumentando asi mucho su 
prddiiccióh. ' >

Por lo dicho se comprenderá fácilmente la 
necesidad 4ué hay, áf hacer un; estudio de: rie
gos, ya sen por cáriále^, pantanos ó iluminación 
de aguas subtearáneas, y éh un país donde' no 
existan ya irrigáciories'ektablecidás, el practi- " 
car experiencias prévias/párá’Hédúcír -la 'can
tidad de agua, que sé deberá gastar para el rie
go de la zona de que sé-ocupe el proyecto. A es
tas experiencias debe acompañar el estudio del 
terreno y de las clásés d^ éúltivos ' dominantes 
que habrá ó puede háber oh la zoha qué ha de 
regarse, para variar IOS résúTtádos que -se ob- 

’ tengan, y calcular los vólútnenés dé1 aguaj ". ,
He r me n e g il d o Go r ma . „■

^Reoltta M.Instituto ^ricolay.,

yreB™™=5es-3ee!=ies=a ’ ■"

- SECCION LOCAL V .

El dia 21 S9 repartió el siguiente «Bole
tín Oficial» extraordiharió: i " ..

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA ’
DE LA6 SALEARES.

Circular.—Oiácn público.-r-Viene obser
vando este Gobierno que do algún tiempo 
á esta parte son muchas las denuncias - que 
tanto por la Guardia Civil cuanto por par- 

se le hacen respecto á la fre- 
i.dc juegos prohibidos y como el si

: leñero por parto de la autoridad ’ ante seme- 
j intes qpejas pudiera interpretarse como 

• adquic,scepcia.á.(|jic continuase, tal estado 
de c ists, he acordad > prevenir á los Alcal
des-de los puebbis de osla provincia quo 
sin .conlomplación de ningún género persi
gan ¿sin descanso á los que so dediquen á 
juegos prohibidos, detallados y. penados en 
el .artículo 385 del código penal vigente, 
según el cual los banqueros y dueños de 
casas do juego de suerte, envite y azar se
rán, castigados con 11 pena de arr isto mayor 
y multas de .250. á 2500 pesetas y en caso 
de reincidencia con la de arresto mayor en 
su grado, máximo, á prisión correccional en 
su grado mínimo. Los jugadores que incur
riesen en los cisos referidos con. Jos de ar
resto mayor en su grado mínimo y multas 
de 125 á 1250 pesetas cas i de reincidencia 
con arresto mayor en su grado medio y do
ble multa. ' . - ■
• Los que en el juego usasen de medios 
fraudulentos para-segurar la suerte serán 
castigados como estafadores, y por último 
segu í el artículo 360 quedará en comiso 
en todo caso cl dinero, efectos y útiles des
tinados-ai juego. . • ' .. . i.

En su virtud y para que esta persecución 
pueda ser de prácticos resultadós, sin in- 

. curtir de verificarlo en ¡responsabilidad- de 
ningún género, tendrán muy en .cuenta di
chas Autoridades los preceptos consignados 
en la Real orden circular de 4 de Diciem- 

- bre de JSW y la acia rato ría ’dé rA^ns- 
to del mismo año, según la que lejos de 

•cejar en la persecución del jueg i, se reite
ra la necesidad de que se vigorice haciendo 
que los empleados de orden público, y en 
su caso los Alcaldes, visiten con frecuencia 
los casinos, cafés, fondas y demás ¡esta- 
blecimientos que por su carácter público 
estén siempre abiertos para la Autoridad 
y agentes. Asimismo y en consonancia con 

. lo preceptuado en la Real orden circular 
de 6 de Diciembre de 1877 dirigida por el 
Ministerio de Gráci l y Justicia, al Presiden
te y Fiscal del Tribunal Supremo y á Jas 
Audiencias, creo prudente impetrar él au
xilio de los Sres. Jueces y Fiscales para 
que me auxilien dentro del círculo de la 
facultad que en este punto les concede di
cha circular, á fin do por este medio, con

' tener cuando rio estirpár tan pernicioso sis
' tema, qué no solo pertuba la paz de las 
familias sino qué es origen dé la perpetra- 
eión de-delitos graves, cuya prevención es 

■ deber do toda Autoridad evitar en los me
dios de sus atribuciones, parado cual y se- 
gun' lo determinado eri la regla 2.‘ de la 
Circular de 4 de Diciembre ya citada serán 

• sometidos los infractores á la justicia. para 
lo que hubiere lugar. • •

' ' Palma 20 Diciembre de 1884.—El Go
bernador, Manuel Cos-Gayon.» • "

¡i Nó seremos nosotros quien niegue un 
entusiasta aplauso á la decidida actitud que 
Ip, precedente circular descubre ha tomado 
el digno Gobernador . de la provincia con 
-réspecto á la funesta plaga conocida bajo 
el nombre de «juego prohibido;» pero en
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este momento no podemog olvidar que son 
tantas las circulares que ae han publicado, 
todas encaminadas á reprimí!1 tan pernicio
so vicio y se repiten con tanta frecuencia, 
que á nosotros nos as dta el temor de qué 
la qué acaba de publicarse termine por ser 
una página más en el abultado volúmeh 
que pódria formarse con las anteriores, 
porque estamos acostumbrados á ver que 
el juego no se estirpá por más disposiciones 
que aparezcan en el periódico oficial orde
nando su persecución, como lo prueba el 
hecho dé que estas disposiciones tengan 
que repetirse tan amenudo. •" * "

¿No seria mejor qué sin préviós anun
cios se llevase á cumplimiento la ley apli- ■ 
candóse el rigor de la misma á cuantos pu
diesen ser cogidos in fraganti? Tal vez este 
seria un sistema ' de resultados más prácti
cos y eficaces.

। Después de diez y ocho años de cuasi no 
interrumpida y harta penosa enfermedad, 
ha bajado al sepulcro en las primeras horas 
de la noche del último domingo dia veinti
uno del corriente, el anciano D. José Cas- 
telló y Palau, Notario de este pueblo du- 

■ rante muy cerca de (yncuenta años.
Hijo de la ciudad de Palma, vino á 

establecerse en Inca háciael año mil ocho
cientos treinta y cuatro al ser nombrado 
para la Notaría en cuyo desempeño tan re
levantes dotes reveló poseer, y ya una vez 
en este pueblo nunca quiso abandonarlo 
por ,más exigencias que su familia y cari

, ñosos amigos de su infancia le hicieran en 
varias ocasiones para que aceptara algu
na de las muchas notarías que durante 
tan largo período quedaron- vacantes en 

4a capital, -y-.es que Castelló desde que. hu
bo fijado su residencia en esta localidad, 
sintióse dominado por un afecto tan vivo 
báciá este pueblo que ya entones hizo la 
irrevocable resolución de acabar en él sus 
dias, y así se ha cumplido. ."

• Su honradez nunca desmentida, sus vas
tos conocimientos en todos los ramos de la 
ciencia del derecho, su excesiva modestia, y 
su afabilidad y bellísimo trato y un sin fin 
de otras virtudes le grangearon bien pronto 
el aprecio, no ya solamente de este vecinda
rio, sino también de innumerables personas 
de los pueblos comarcanos, creándose un 
prestigio que le valió" siempre la mayor 
consideración y respeto de cuantos llega
ron á tratarle. ■ *

Nuestro Ayuntamiento también quiso 
aprovechar; sus hrillaptes dotes: nombrán
dole Secretario, cargo que desempeñó Cas
telló durante unos veintisiete años, hasta 
que á causa dé sus incurables dolencias y 
también por ser incompatible con el de 
Notario, renunció; hoy empieza ya á com
prenderse el inmenso vacio que al ausen
tarse Castelló dejó en la administración mu
nicipal. - •

Su exísteheia en el último período de su 
vida, ha sido un continuo martirio sufrido 
con ■ una resignación ejemplar. Dotado de 
convicciones religiosas, pero sin fanatismo, 
mantúvose siempre en las creencias que 
heredara en la niñéz, huyendo de las in
transigencias de toda clase. A muy pocos 
cabrá la satisfacción que Castelló ha teni
do; la de morir sin haber tenido enemigos.

Este ha sido el premio que sus. virtudes 
merecieron en este vallo de lágrimas; con
cédale Dios en la otra vida el de la paz 
eterna. . .

Precios corrientos en el mercado del dia 
24^6 Diciembre de 1883. ' " ■ 

Almendrón ¡á 15 y 15 y "media libras
ZK1

Trigo á 16 y 17 pesetas cuartera.
Avena á 7, 7‘50 id.
Candeal (xexa) á 17 id.
Cebada á 10 pts. - cuartera la maliorqui- 

na y á 8 la forastera.
Habas para ganados á 14 pts. cuartera.
Idm. para cocerá 17 y 18 id. ■
Habichuelas blancas á 34 id.
Idm. negras á 29 y-30 id.
Guisantes á 18 id. . . ■
Fríjoles 30 id. . -. ■■

■ No hacemos mención$de los cerdos por 
cuanto ya no se presentan.

El mercado por completo desanimado.

Én el último sorteo de la Lotería Nacio
nal verificado en Madrid el dia 23 ha cor
respondido un premio, según dicen, do pe
setas 20.000 al número 8927¿ despachado 
en lá Administración de esté pueblo; •

No hay que decir que la alegría.produ 
cidá solo al recibir la noticia es grande.

La Re v is t a  d e In c a  participa de dicha 
alegría y felicita á los favorecidos. .

. Nos ha sido remitido desde Palma un 
elegante prospecto anunciando los exqui
sitos y variados géneros que en la acredi
tada confiter-a y cerería de D. Francisco 
Roselló se expenden. " ’

Nuestro buen amigo ha querido de
mostrar, y lo lía conseguido,' en la hueva 
reforma introducida en-su antiguo establé- 
cimiento, que sabe corresponder á la con
fianza de sus numerosos parroquianos y al 
buen gusto de la época actual.

La Dulce Alianza, Cárlos Prats,' La Ma
honesa, de la córte y otros establecimientos 
de primer órden son los "que compiten con 
el del Sr. Roselló. Le felicitamos y dámósle 
las gracias por su aténtión.

, Vimos el otro dia,que el.guardia: níuni^ 
eípal . que tiene á su¿ semeió, púestro 
Ayuntamiento, estaba de .plantón' en la 
calle de la Rectoría, avisando al conductor 
de cada carruaje (jue por allí pasaba andu
viese al paso y jsin correr., y por más que 
la medida revela un buen deseo de parte 
del Sr. Alcalde, no podemos menos de la
mentar que el cumplimiento de la misma 
se procure por un medio. tan defectuoso, 
toda vez que en este pueblo son muchas 
las calles por las cuales se verifica un con
tinuo tránsito de carruajes; y si en cada 
una de ollas hubiese de tener el Ayunta
miento un municipal apostado para hacer 
á los conductores igual prevención, claro 
está que se necesitaría un numeroso ejérci- 
cito de dependientes no más que para lle
nar esto servicio.

No es así, Sr. Alcalde, como se consigue 
la obediencia á las órdenes de la autori
dad. Ante todo hay que publicarlas de una 
manera adecuada y racional.

Según noticia en Llubi, el jueves último 
por la noche, un individuo que se propuso 
impedir que otro.s das-viniesen á las manas, 
fué acometido por uno de éstos causándole 
varias heridas de bastante gravedad.

Estos últimos dias el Inspector de ins- 
truccíén.pJmsria en este provincia, ha gi
rado una visita á hs escuelas oficiales de 
varios pueblos de este partido judicial, cons
tándonos que en alguno de ellos se presen
tó cuando menos se le esperaba, de. modo 
que su aparición produjo bastante sorpresa.

En las comarcas de La Puebla y Muro 
cuasi toda la cosedm de uva fogoneu del 
año que viene está ya vendida, variando 
el piccio entre diez y doce pesetas la so- 
mada. . . . . . .

Un ámage de iñeendio-tuvo • el 
mártes último en esta población. Aíurtu- 
Mdanieute no pasó más que del consiguien
te susto propinado no solo á los dueños, 
sino á todos los vecinos, por-cuanto se tra
taba de una droguería, donde t mías ma
terias. inflamables encierra un estableci
miento do esta índole.

Parece que nuestras indicaciones respec
to á éstos casos desgraciados 'no han sido 
escuchadas por parte de la autoridad.

¿Por qué tanta indiferencia?
Si,- lo que Dios no quiera, algún dia ha

yamos de lamentar alguna desgracia, cuen
te con: que seremos inexorables y seve
ros en nuestras censuras. .

La. tranquil idad del vecindario exige se 
mire . c >n preferencia un asunto de tanta 
mportancia. . ' '

. Mañana domingo, en el café de Can 
Rain, desde las cinco de la tarde," habrá 
gran función .de canto. Todo el que tome 
café y copa tendrá obción á ocupar un 
asiento. Se recomienda el orden.

Recordamos que mañana, *uo sabemos 
si en el tren do por la mañana ó por la 
tarde, es el designado para pasar por esta 
población con dirección á Palma el Rey de 
los persas, acompañado de su séquito de 
166 individuos, ó sean 56 machos, y 110 
hembras.

MISCELÁNEA ’

Soluciones correspondientes al núme- 
■ ro anterior.

' • ■ ■ A l a  Ch a r a d a .

Es un pueblo do Aragón 
que muy rica fruta dá’. 
—¿Acaso el melocotón? 

í- ' —Sí, que es bueno ¡voto vá!
Y que llama !a atención. ■ ■ 
¿Quién á probar no se intima 
fruta, sí, tan especial? . - . 
Pues la charada adivina 
aquel que se vá ¿.....Molina. 
y allí, se come un costal.

A l a  Cr ipt o g r a f ía .

Sean ó no intencionadas 
Las criptografías que indique, 
La Re v is t a  en sus tiradas, 
la que vá, de las citadas, 
Se compone Ae....cacique.

Recetas útiles.
- Pa r a  ma t a r  l a s  h o r mig a s .

Basta que se las ponga el pié encima y quedan 
aplastadas.

Pa r a  q u it a r  e l  d o l o r  d e mu e l a s .-
Si el dolor es producido por una muela picada, 

arrancándosela, el dolor desaparece. Si el dolor es 
nervioso, dándose uu tirón ó varios tirones en 
cualquier nervio el dolor desaparece.
• —------ ----------

JS/Tadrid S8_

Ayer retiñiéronse los que sacrifican 
su bienestar por el porvenir de los ino
centes.. .. . .

Nombráronse comisiones para en
torpecer marcha progresiva de asuntos 
importantes.

Idera. 28

A Director Re v is t a  In c a
En mi nombre felicite á Tio ' y de

más que tratan desacreditar publica
ción. Derecho pataleo concedido.

jaim.e Ferrer.

M.C.D. 2022



4 REVISTA DE INCA

A.nsrTJz<rcios-

El acreditado Cortador en Sastrería

Acaba de establecerse en esta Villa, ofre
ciendo de nuevo sus servicios al público, segu
rísimo de complacer á cuantos le honren con 
su confianza, donde encentrarán los Sres. Par
roquianos:

Elegancia cu Corte, Solidez en construcción 
y Prontitud’en el servicio.

Nota. También servirá á corte solo á quien 
así lo desee.. Se necesitan Oficialas para traba
jar en el taller, y aprendizas.

Calle de San Bartolomé 40 tienda en INCA.

i-5

Q

JJn  T^UEYO TRIUNFO
LAS MAQUINAS

SIK KI'V-A.L FARA. COSER 

BE LA COMPAÑIA FABRIL 

SINGER 
acaban do obtener en la exposición de Ams- 
terdam el DIPLOMA DE HONOR, rocom-
pensa la más alta en este memorable cer- 
támen.

NUEVOS MODELOS
máquinas para toda clase de labores, asi de la 

familia como para los industriales, 
con las piezas y accesorios correspondientes 

según anuncios anteriores.

MÁQUINAS DE LANZADERA OSCILANTE, 
las má perfeccionadas que se conocen

2‘50 PESETAS SEMANALES
10 por 100 de rebaja al contado 

Piezas y accesorios de to las clases*—Hdos 
y torzales de seda, aceite y agujas.
Representante en Inca don Nemesio Pavón, 

calle de Bureta num. 20.

LA SAGRADA BIBLIA.

Vulgata latina y su traducción al Español por 
c\ limo. Torres Amat, con notas dé éste y del 
limo. P. Scio. Cronologías del P. Fita de la Com
pañía do Jesús, Comentarios y Vindicias de los 
autores más recientes, arregladas para «La 
Verdadera Ciencia Española,» bajo los auspi
cios y aprobación del Excmo. é limo. Sr. Obis
po de Barcelona Dr. D. Jaime Catalá y Albosa.

La obra se calcula constará de 8 tomos de 400 
páginas, 4.° mayor, al precio de 16 reales tomo. 
Empezará la publicación en Enero próximo. 
Véase el Bolctin mensual de la referida Biblio
teca (Barcelona, Angeles, 14) y el Cuaderno- 
'Muestra que al objeto se ha repartido á todos, 
los suscritóres, corresponsales de dicha casa 
editorial y á la mayor parte de los periódicos de 
España.

EN Eií IMPRENTA DE ESTE 

periódico hacen falta un aprendí^ que 
sepa leer, escribir correctamente jy un 
operario para dedicarle á la prensa,

A Ti ZPTJBIOO 
y en esiecial a los confiteros,

Se hallan de venta todos los enséres y 
demás que constituye una tienda de confi
tería y cerería. Su anaqueles i, mostrador 
y escaparates de portal, está en perfecto es
tado.

El que deseo más pormenores puede 
avistarse con el administrador de este pe
riódico, calle de San Bartolomé é informará.

Aviso al público.

Se suplica á la persona que haya encon
trado una cartera de bolsillo, la que con
tenía solo apuntaciones útiles á su dueño, 
que la extravió el domingo 21 desde el 
pueblo de Sineu por la carretera hasta 
Inca, sé sirva entregarla á Antonio Llobe- 
ra, Plaza Mayor nüm. 2 Inca, quien ade
más de dar las gracias gi-atificará al que 
la entregue.

Lorenzo Gladera, que durante mu
chos años ha ejercido en Palma dicho 
oficio, hoy por asuntos propios ha te
nido que establecerse en el pueblo de 
Gampaiiel. , ,

Lo que avisa á los vecinos del parti
do de Inca, por si tienen á bien favo
recerle, utilizando sus servicios en la 
confección de los colchones.

PERFECCION, PRONTITUD Y ECONOMLk
Diríjanse calle del Espósito núm. 26, 

Caín panel.

INCA.—Tipografía de F. Molina.
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